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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Bernabé Ajin Vicente
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Pedro Yepocapa
Departamento de Chimaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Bernabé Ajin Vicente
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Pedro Yepocapa
Departamento de Chimaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Bernabé Ajin Vicente
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Pedro Yepocapa
Departamento de Chimaltenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0403-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San Pedro Yepocapa, del Departamento de   Chimaltenango,  con el  objetivo de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de San Pedro Yepocapa, del Departamento de Chimaltenango,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

No se actualiza el Plan Operativo Anual

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

6.  

Área Financiera

Presentación extemporánea de informes de gestión
Atraso en la Rendición de Cuentas
Depósitos bancarios no realizados oportunamente
Deficiencia en autorización de modificaciones presupuestarias
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales no se efectúo ampliación
presupuestaria de ingresos
Seguimiento a recomendaciones de auditoría anterior no cumplidas

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Hector
Leonel  Bolaños  Morales  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Aman  Najarro  Valenzuela
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. HECTOR LEONEL BOLAÑOS MORALES

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0403-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Propiedad y Planta en
Operación y Préstamos Internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Otros
Ingresos no Tributarios, Venta de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector
Público del área de gastos, las cuentas: Sueldos y Salarios, Servicios no
Personales y Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Ingresos no Tributarios y
Transferencias de Capital del Sector Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales, 12 Red Vial y 15 Desarrollo Urbano y Rural,
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considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 000 Servicios Personales, 100 Servicios
no Personales, 200 Materiales y Suministros y 300 Propiedad, Planta y Equipo.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q325,880.17, integrada por 2 cuentas bancarias de depósitos
monetarios, como se resume a continuación: Banco de Desarrollo Rural
(BANRURAL), una denominada Cuenta Única del Tesoro Municipal San Pedro
Yepocapa (Pagadora), identificada con número 3-657-00308-9 y una Cuenta en el
Banco Crédito Hipotecario Nacional (CHN), denominada Cuenta Municipalidad de
San Pedro Yepocapa (Receptora), identificada con número 02-001-000664-2. Los
saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de la
municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013. 
 
Al verificar los depósitos de los ingresos en auditoría realizada al 31 de diciembre
de 2013, se estableció que los depósitos por ingresos propios no son depositados
a la Cuenta Única del Tesoro- CUT-, al día siguiente de ser recepcionados los
fondos como lo establece la norma, “Ver hallazgo No. 1, relacionado con el
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables”.
 
Propiedad y Planta en Operación
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1231 Propiedad y Planta en Operación,
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presenta un saldo de Q11,626,157.87, que representa el 25% del total de
Q47,055,354.64, que corresponde al saldo de la cuenta 1230 Propiedad, Planta y
Equipo, el saldo que registra dicha cuenta según el Balance General, fue
conciliado con el registro del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
PASIVO
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232, Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q2,199,393.91, en concepto de Préstamos con el
Banco de Desarrollo Rural (BANRURAL).
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y contribuciones de
capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q79,260,252.36. 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Otros ingresos no tributarios
 
La cuenta 5129, registró al 31 de diciembre 2013, la cantidad de Q3,106,575.60,
ingresos percibidos producto de la recaudación municipal.
 
Venta de servicios
 
La cuenta 5142, registra durante el ejercicio fiscal 2013, la cantidad de
Q1,241,050.36, provenientes de la recaudación de la municipalidad.
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q2,631,823.14.
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Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo, según cuenta 6110, se integran por las cuentas: 6111
Remuneraciones, con un saldo de Q2,110,267.79, 6110 Bienes y Servicios, con
un saldo de Q5,044,322.02 y 6113 Depreciación y Amortización, con un saldo de
Q5,932,648.53, los que en el ejercicio fiscal 2013, ascienden a la cantidad de
Q13,087,238.34.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de ingresos y egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo 93-2012 del Concejo Municipal de fecha 27
de noviembre de 2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q18,100.000.00, el cual tuvo una ampliación de Q11,032,574.27, para
un presupuesto vigente de Q29,132,574.27, ejecutándose la cantidad de
Q24,302,476.22 (83% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q711,753.53, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q3,215,914.10, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q54,076.00, 14
Ingresos de Operación la cantidad de Q1,187,199.36, 15 Rentas de la Propiedad,
la cantidad de Q1,090.85, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q.2,631,823.14, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.15,986,584.46 y
24 Endeudamiento Publico Interno, la cantidad de Q514,034.78; siendo la clase 17
la más significativa, en virtud que representa un 66% del total de ingresos
percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q18,100.000.00, el cual tuvo una ampliación de Q11,032,574.27, para
un presupuesto vigente de Q29,132,574.27, ejecutándose la cantidad de
Q23,716,221.32 (81% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q7,279,867.98, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q3,485,081.13,
12 Red Vial, la cantidad de Q4,364,961.68, 13 Gestión a la Educación, la cantidad
de Q2,546,705.36, 14 Salud y Asistencia Social, la cantidad de Q74,000.00, 15
Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q3,277,338.32, 16 Cultura y Deporte, la
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cantidad de Q739,004.65, 17 Seguridad y Vigilancia, la cantidad de Q216,302.00 y
99 Partidas Asignables a Programas, la cantidad de Q1,732,960.20, de los cuales
el programa 17 es el más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que
representa un 66% del total del los egresos.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal No. 01-2014, de fecha 02 de enero de 2014.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q11,032,574.27 y
transferencias por un valor de Q15,125,388.05, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
Sin embargo, se detectaron diferencias entre lo aprobado por el Concejo Municipal
y lo registrado en el sistema Sicoin GL “Ver hallazgo No. 4, relacionado con el
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables".
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual –POA-, autorizado para el ejercicio
2013, no fue actualizado de conformidad con las modificaciones presupuestarias
efectuadas durante el período que ascienden a Q15,125,388.05, los cuales
incidieron en el cumplimiento de las metas, objetivos y acciones de cada una de
las categorías programáticas, “Ver hallazgo No1, relacionado con el Control
Interno”.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Pedro Yepocapa del departamento de Chimaltenango,
reportó que al 31 de diciembre 2013, no tiene convenios vigentes.
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5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Pedro Yepocapa del departamento de Chimaltenango,
reportó que al 31 de diciembre 2013, no recibió donaciones durante el ejercicio
fiscal auditado. 
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San Pedro Yepocapa del departamento de Chimaltenango,
percibió ingresos en concepto de préstamos la cantidad de Q514,034.78, de
conformidad con el siguiente detalle adjunto:
 

No. Nombre de la
Institución

Valor Q No. De Préstamo Plazo Meses Amortizado al
31/12/2013

Por Amortizar

1 INFOM 514,034.78 JD-006-2013 18 MESES Q203,000.00 Q311,034.78
  514,034.78   Q203,000.00 Q311,034.78

 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de San Pedro Yepocapa del departamento de Chimaltenango,
reportó que al 31 de diciembre 2013, no efectuó traslados de fondos monetarios a
otras entidades u organismos del estado.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de contrataciones y adquisiciones del estado, denominado GUATECOMPRAS, en
el cual se reflejan los siguientes concursos: adjudicados 11, finalizados anulados 0
y finalizados desiertos 3, según reporte de Guatecompras generado al 31 de
diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
No se actualiza el Plan Operativo Anual
 
Condición
En la evaluación del Plan Operativo Anual –POA-, autorizado para el ejercicio
2013, se determinó que no fue actualizado de conformidad con las modificaciones
presupuestarias efectuadas durante el período, que ascienden a Q13,125,388.05,
los cuales incidieron en el cumplimiento de las metas, objetivos y acciones de
cada una de las categorías programáticas.
 
 
Criterio
 
El Acuerdo No. A-09-03 del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, de fecha
08 de julio de 2003, Normas Generales de Control Interno Gubernamental, 4
Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma 4.21 Actualización
de Programación Presupuestaria y Metas, establece: “La máxima autoridad de
cada ente público, debe dictar políticas y procedimientos que permitan realizar la
reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas respectivas en función de
las modificaciones presupuestarias realizadas. La unidad especializada debe velar
porque las políticas y procedimientos aseguren que se ha reprogramado la
ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y procedimientos aplicados en
la programación inicial, a nivel de programas y proyectos y por ende sus metas e
indicadores, mostrando con ello el potencial de la gestión institucional.”
 
Causa
 
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal
de Planificación, no actualizaron la información en el Plan Operativo Anual, de
conformidad con las modificaciones realizadas al presupuesto de ingresos y
egresos, incumpliendo la normativa vigente.
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Efecto
No permite la evaluación de indicadores de desempeño y de la gestión
institucional, así como la evaluación de los avances, impacto y calidad de la
ejecución programática del presupuesto, por parte de las autoridades municipales.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para que de acuerdo
a las modificaciones presupuestarias, se actualice la información en el Plan
Operativo Anual, y rendir informe al Concejo Municipal de los cambios realizados
al mismo, para el control y autorización respectiva.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 22 de abril de 2014, El Alcalde Municipal y el
Director de Afim manifestaron: "Al tener conocimiento de la presente
recomendación, inmediatamente se tomó la acción correctiva, mediante oficio del
Señor Alcalde Municipal, se envió instrucción al Señor Director Municipal de
Planificación y al Señor Director Financiero Municipal, a efecto de que a partir de
la presente fecha, todo cambio de presupuesto en los proyectos ó metas trazadas
en el POA y que dan lugar a transferencias presupuestarias, ambos Directores
deben coordinarse para actualizar inmediatamente el POA así como las
transferencias presupuestarias, este despacho considera que es responsabilidad
de los dos Directores coordinarse para que en tiempo oportuno, cumplan con lo
que exige el Acuerdo Numero 09-03 y los numerales 4 y 4.21, que alude el Señor
Auditor Actuante”.
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no
lo desvanece, y acepta la deficiencia encontrada.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM FRANCISCO (S.O.N.) TEPAZ AJU 5,000.00
Total Q. 5,000.00
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Presentación extemporánea de informes de gestión
 
Condición
Se determinó que el Director de la Administración Financiera Integrada Municipal
(DAFIM), no cumplió con enviar certificación del acta que documente el corte de
caja y arqueo de valores correspondiente al mes de diciembre de 2013, a la
Contraloría General de Cuentas, dentro de los cinco (5) días hábiles después de
efectuadas esas operaciones.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 98, (Reformado por el artículo 28 del Decreto Número 22-2010
del Congreso del República de Guatemala), establece: “Competencia y funciones
de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal. Inciso e) Remitir
a la Contraloría General de Cuentas, certificación del acta que documente el corte
de caja y arqueo de valores municipales, a más tardar cinco (5) días hábiles
después de efectuadas esas operaciones”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, relacionada con el envío oportuno
del acta certificada que documente el corte de caja y arqueo de valores mensual.
 
Efecto
El Concejo Municipal no dispone de información financiera confiable para la
correcta toma de decisiones. Asimismo, dificulta la fiscalización por parte de la
Contraloría General de Cuentas.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que traslade en forma oportuna, a la
Contraloría General de Cuentas, certificación del acta del corte de caja y arqueo
de valores mensual, con los documentos de soporte adjuntos.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 22 de abril de 2014, El Alcalde Municipal y el
Director de Afim manifestaron: "De la misma manera del caso anterior, la
administración municipal 2012-2016, se caracteriza por ser respetuosa de las
normas y recomendaciones del ente fiscalizador del Estado, al enterarse de la
presente recomendación, inmediatamente se tomó la acción correctiva, mediante
oficio del Señor Alcalde Municipal, se envió instrucción al Señor Director
Financiero Municipal, a efecto de que a partir de la presente fecha, se envíen
dentro del plazo legal (cinco días hábiles) toda certificación de acta que
documente los cortes de caja y arqueo de valores que obliga realizar el código
municipal y sus reformas en su artículo 98 inciso e), de manera mensual”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no
lo desvanece, y aceptan la deficiencia encontrada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM FRANCISCO (S.O.N.) TEPAZ AJU 19,500.00
Total Q. 19,500.00

 
Hallazgo No. 2
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se solicitó que se le presentara a ésta comisión de auditoría las rendiciones de
cuentas efectuadas a la Contraloría General de Cuentas, y al efectuar el análisis
de las mismas, se determinó que en tres rendiciones de cuentas se hicieron fuera
del tiempo establecido, como se describe: enero, rendido el 22/03/2013 cuarenta y
tres (43) días; febrero, rendido el 22/03/2013 tres (3) días; marzo, rendido el
25/04/2013 ocho (8) días; abril, rendido el 09/05/2013, dos (2) días; mayo, rendido
el 10/06/2013 tres (3) días; septiembre, rendido el 08/10/2013, uno (1) día y en
diciembre rendido el 10/01/2014, dos (2) días.
 
Criterio
El Acuerdo No. A-37-06 del Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho,
Contraloría General de Cuentas, Normas de carácter técnico y de aplicación
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obligatoria, para la rendición de cuentas de las municipalidades de la República y
sus empresas. Artículo 2, numeral III inciso b) y sub inciso b.1 “Las
municipalidades deben cumplir con este requisito dentro de los primeros cinco
días de cada mes”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, relacionada con la rendición oportuna, a la
Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas, no dispone de la información oportuna para
realizar la fiscalización que por ley le corresponde.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que realice la rendición de cuentas ante la
Contraloría General de Cuentas, en los primeros cinco días hábiles de cada mes,
a fin de cumplir con la normativa legal vigente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 22 de abril de 2014, El Alcalde Municipal y el
Director de Afim manifestaron: "Se aclara que en los atrasos de rendiciones del
presente hallazgo en cuanto a los meses señalados, no se realizaron dentro del
plazo de Ley, se explica que no fue por negligencia del personal financiero, se
debe que al ir adoptando el nuevo sistema SICOIN GL se conocieron ciertos
descuadres financieros y con el fin de no rendir con los descuadres determinados
de varios meses, pues se hicieron grandes esfuerzos para ir cuadrando ciertas
inconsistencias, lo que provocó ciertos atrasos en dichas rendiciones. De lo
expuesto, no obstante a la presente fecha el personal a cargo del manejo del
SICOIN GL ha obtenido mejor conocimiento de dicho sistema, por lo que se
considera que a partir del año 2014 se evitará dichos atrasos”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, debido a que el responsable confirmó el atraso
en las rendiciones presentadas extemporáneamente y manifestó que tuvo
dificultades técnicas en la implementación del Sistema SICOIN GL, pero no
presentaron las pruebas para confirmar el inconveniente con el cumplimiento en la
presentación de la rendición de cuentas de los meses en mención.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
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de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM FRANCISCO (S.O.N.) TEPAZ AJU 7,000.00
Total Q. 7,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Depósitos bancarios no realizados oportunamente
 
Condición
En auditoría realizada al 31 de diciembre de 2013, se estableció que los depósitos
por ingresos propios no son depositados a la Cuenta Única del Tesoro- CUT- el
mismo día o al día siguiente de ser recepcionados, los cuales se detallan a
continuación: el día 17/06/13 por valor de Q4,572.00, depositado el 19/06/13; el
día 08/07/13 por valor de Q8,770.35, depositado el 15 y 16/07/13.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, segunda versión,
numeral 6.2 Normas de Control Interno, sub numeral 6.2.2 Depósitos Intactos de
los Ingresos, establece: "Los depósitos recaudados deben depositarse por cada
cierre de caja efectuado, en forma íntegra e intacta en la cuenta que la
municipalidad y sus empresas tenga aperturada en las instituciones financieras
aprobadas por la Superintendencia de Bancos, de ser posible el mismo día o a
mas tardar, al día siguiente de dicho cierre".
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, relacionada con efectuar diariamente y en forma
intacta los depósitos de los fondos recaudados por la municipalidad
 
Efecto
Riesgo de extravío, pérdida o uso indebido de los fondos recaudados sin la
posibilidad de ser detectados en forma inmediata, de menoscabo de los intereses
municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que proceda a realizar la verificación diaria
de los depósitos por los ingresos percibidos en la municipalidad y sean
depositados íntegramente y en forma diaria o a mas tardar el día siguiente.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 22 de abril de 2014, El Alcalde Municipal y el
Director de Afim manifestaron: "Siendo respetuosos de las recomendaciones del
auditor actuante, al tener conocimiento inmediatamente se tomó la acción
correctiva, mediante oficio del Señor Alcalde Municipal, se envió instrucción al
Señor Director Financiero Municipal, para que coordine y revise las recaudaciones
diarias con el Cajero General, y se proceda a realizar de manera integra de las
recaudaciones diarias su respectivo deposito y/o a mas tardar en las primeras
horas del día siguiente, para cumplir con lo que reza el Manual de Administración
Financiera Integrada Municipal, en su segunda versión; en su numeral 6.2, Sub
numeral 6.2.2 que alude el Señor Auditor Actuante".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no
lo desvanece, y aceptan la deficiencia encontrada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM FRANCISCO (S.O.N.) TEPAZ AJU 8,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiencia en autorización de modificaciones presupuestarias
 
Condición
Al efectuar la revisión de las modificaciones presupuestarias del año 2013, se
estableció que existen diferencias entre lo aprobado por el Concejo Municipal y lo
registrado en el SICOIN GL de la siguiente manera: en Transferencias
Presupuestarias Acta No. 48-2013 de fecha 27-06-2013 según Acta Q50,000.00,
Según registro SICOIN GL Q25,000.00, diferencia Q.25,000.00 y Acta No.
54-2013, de fecha 18-07-2013, Q2,826,218.41, según registro SICOIN GL
Q2,741,218.41, diferencia Q85,000.00; en Ampliaciones y Disminuciones
Presupuestarias Acta No. 06-2013 de fecha 22-01-2013 Q241,684.36, según
registro SICOIN GL Q755,719.14, diferencia Q.514,034.78; Acta No. 77-2013 de
fecha 15-10-2013; Q857,826.78, según registro SICOIN GL Q607,826.78,
diferencia Q.250,000.00.
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Criterio
El Acuerdo Interno Numero 09-03 del jefe de la Contraloría General de Cuentas;
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 4 Normas
Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma 4.20 Control de las
Modificaciones Presupuestarias; La máxima autoridad de cada ente público, debe
dictar políticas y procedimientos para llevar un control oportuno de las
modificaciones realizadas. “La unidad especializada debe velar porque las
políticas y procedimientos de control aseguren que las modificaciones
presupuestarias estén oficialmente autorizadas, documentadas, comunicadas
oportunamente a los distintos niveles y entidades involucradas, así como operadas
de conformidad con las estructuras presupuestarias y montos autorizados. 
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, relacionada con el ingreso de la información de
modificaciones presupuestarias al sistema contable SICOIN GL.
 
Efecto
Riesgo de registrar transferencias o modificaciones presupuestarias sin la debida
autorización del Concejo Municipal, careciendo de validez legal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que los valores de las modificaciones
presupuestarias, sean registrados en el sistema SICOIN GL, hasta que las actas
sean aprobadas por el Concejo Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 22 de abril de 2014, El Alcalde Municipal y el
Director de Afim manifestaron: "De la debilidad en autorizaciones de las
modificaciones presupuestarias señaladas, se verifico en cuanto a diferencias
entre los montos registrados en actas y registros en el sistema SICOIN GL, ya que
el mismo se origino solamente al momento de transcribir las certificaciones de
dichas actas, en las cuales fueron tomadas en cuenta las transacciones anuladas,
se tomó acciones inmediatas al respecto, habiéndose enviado por parte del Señor
Alcalde Municipal oficio-Instrucción al Señor Director Financiero Municipal y
Secretario Municipal, para que efectivamente hasta que estén aprobadas las cifras
en actas del Concejo, se operen en el sistema SICOIN GL”.
 
“Asimismo, en lo primeros cinco días hábiles de cada mes se sirvan la Secretaría
Municipal y la DAFIM conciliar los valores consignados en las respectivas actas
contra los registros del sistema SICOIN GL, de tal manera se garantice que las
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cifras sean compatibles y/o conciliadas mensualmente, para cumplir con el
Acuerdo Interno Numero 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, en su norma
4 y 4.20 que alude el Señor Auditor Actuante”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no
lo desvanece, toda vez que se verificó el incumplimiento en la discusión del mismo
y se confirmó la deficiencia encontrada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM FRANCISCO (S.O.N.) TEPAZ AJU 7,000.00
Total Q. 7,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales no se efectúo
ampliación presupuestaria de ingresos
 
Condición
De acuerdo a revisión efectuada en los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal
2013, se comprobó que lo recaudado o percibido, sobrepasó a lo que se había
presupuestado recibir durante el período, no habiendo efectuado la ampliación
presupuestaria correspondiente, por un monto de: Seis Millones Doscientos Dos
Mil Cuatrocientos Setenta y Seis Quetzales con veintidós Centavos,
(Q.6,202,476.22) cantidad que sí fue incluida dentro de la aprobación de la
liquidación del presupuesto del ejercicio fiscal 2013, por parte del Concejo
Municipal.
 

Presupuestado Q   18,100,000.00
Percibido Q   24,302,476.22
Diferencia (Q     6,202,476.22)

 
Criterio
El Acuerdo Interno 09-03 de la Contraloría General de Cuentas donde se crean la
Normas Generales de Control Interno Gubernamental- Normas 4. Normas
Aplicables al Sistema de Presupuesto Público Norma 4.19 Modificaciones
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Presupuestarias. La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas
procedimientos que permitan realizar modificaciones a los presupuestos de una
manera objetiva, oportuna, legal y eficiente.
 
La unidad especializada debe velar porque los procedimientos para realizar las
modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso de solicitud,
análisis, autorización y cumplimiento legal, dejando evidencia escrita del mismo y
a la vez que en este proceso tengan participación directa todos los niveles que
intervienen en la ejecución presupuestaria.
 
Bajo el criterio de haber realizado una buena formulación presupuestaria, las
modificaciones que surjan solo deben corresponder a casos no previstos en el
presupuesto aprobado.
 
Causa
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal-AFIM-, y Auditor
Interno Municipal, no efectuaron la revisión correspondiente al cierre de la
ejecución presupuestaria de ingresos al 31 de diciembre 2013, para corroborar la
necesidad de realizar ampliaciones presupuestarias, para dejar correctamente
registrado el ingreso realmente percibido con lo presupuestado.
 
Efecto
La presentación de la liquidación del presupuesto de ingresos no se hizo en la
forma, tal y como está establecida, ya que según la ejecución presupuestaria es
mayor lo percibido contra el vigente del presupuesto, dejando que sea mayor la
recaudación, a lo que el presupuesto vigente tiene como ingreso total al final del
ejercicio fiscal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, Auditor Interno
Municipal, para que tengan especial cuidado y revisen la tendencia de los
ingresos, y así establecer y si es necesario efectuar una ampliación
presupuestaria, para no tener esas diferencias marcadas en los resultados finales
del año 2013. 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 22 de abril de 2014, El Alcalde Municipal y el
Director de Afim manifestaron: "Para superar en el 2014 la debilidad señalada en
cuanto a que en el ejercicio fiscal 2013 no se efectúo ampliación presupuestaria
de ciertas clases de ingresos, el Alcalde Municipal envió oficio-Instrucción al Señor
Director Financiero Municipal, para que en el nuevo ejercicio fiscal 2014, la
Dirección Financiera a través de su modulo de presupuesto revise mensualmente
y cada vez que ocurran alzas y/o al analizar el comportamiento de los ingresos y
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proyectar su tendencia, se realicen las respectivas ampliaciones a efecto de ir
actualizando el presupuesto vigente que no sea menor a lo que se perciba”.
 
“Por otro lado en el Plan Anual de Auditoría Interna aprobado para el 2014, se ha
previsto una auditoria de gestión con enfoque presupuestario y donde se
evaluaran las ampliaciones y transferencias que la administración municipal
aprueba y registra, estas acciones fortalecerán el control interno, garantizarán de
manera razonable y aceptable las normas 4 y 4.19 del Acuerdo Interno 09-03 de la
Contraloría General de Cuentas y que exige la objetividad en políticas y
procedimientos de las modificaciones presupuestarias”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no
lo desvanece, toda vez que se verificó el incumplimiento en la discusión del mismo
y se confirmó la deficiencia encontrada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM FRANCISCO (S.O.N.) TEPAZ AJU 19,500.00
Total Q. 19,500.00

 
Hallazgo No. 6
 
Seguimiento a recomendaciones de auditoría anterior no cumplidas
 
Condición
En revisión efectuada al seguimiento de auditoría anterior, se determinó que en
auditoría Financiera y Presupuestaria, practicada durante el ejercicio fiscal 2012,
no se cumplió con darle seguimiento a la recomendación siguiente:
Endeudamiento municipal para Gastos de Funcionamiento, correspondiente al
hallazgo No. 1 de Cumplimiento a Leyes y Normas Aplicables, en el cual se
determinó que se adquirieron préstamos temporales con el Crédito Hipotecario
Nacional, de conformidad con los pagarés sin números, de fechas: 04/10/2012,
07/11/2012, 28/11/2012 y 17/12/2012, los cuales fueron ingresados según recibos
7B Nos. 164688, 165890, 166603 y 166953, por la cantidad de Q1,750,000.00,
mismos que se destinaron para el pago de gastos de funcionamiento.
 
Al verificar el cumplimiento de la recomendación, se estableció que durante el
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, incurrieron de
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nuevo en la adquisición de préstamos temporales con el Crédito Hipotecario
Nacional, de conformidad con los pagarés sin números, de fechas: 22/01/2013,
21/02/2013, 21/03/2013, 31/05/2013, 28/06/2013, 30/09/2013, 28/11/2013, los
cuales fueron ingresados según recibos 7B Nos. 73802 (Q450,000.00), 174396
(Q450,000.00), 174397 (Q450,000.00), 175591 (Q450,000.00), 176273
(Q450,000.00), 177197 (Q250,000.00), 178057 (Q125,000.00). Por lo que la
recomendación de la auditoria anterior no fue atendida en su totalidad. 
 
Criterio
El Acuerdo número A-006-2012, de la Contraloría General de Cuentas, del 23 de
enero de 2012, “Artículo 2º. Seguimiento a informes emitidos por las demás
direcciones de Auditoria. Cada una de las Direcciones y Sub direcciones de la
Contraloría General de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías
deberá darle seguimiento a las recomendaciones que consten en cada uno de los
informes resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente
por los auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización no las hubiere
observado y cumplido.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente por parte del Alcalde Municipal, relacionada
con el seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores, emanadas de
la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Las deficiencias encontradas en auditoría anterior persisten, incidiendo en la
correcta administración de los recursos monetarios de la municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
cumpla con el seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores,
emanadas de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 22 de abril de 2014, El Alcalde Municipal y el
Director de Afim manifestaron: "Respetable Licenciado, en mi calidad de Alcalde
Municipal, le comento que la administración municipal 2008-2012 y 2012-2016 que
tengo a bien dirigir, se caracteriza en ser respetuosa de las Leyes del país y muy
especialmente las que se relacionan con el que hacer municipal, de la misma
manera, somos respetuosos de las recomendaciones que emanan de los
auditores actuantes de la Contraloría General de Cuentas, le comento que en la
reunión del Honorable Concejo Municipal, que tengo el honor de presidir en cada



Contraloría General de Cuentas 41 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Pedro Yepocapa, Departamento de Chimaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reunión, en reunión dentro de la primera quincena del presente mes y año, se
abordó este tema y quedó plasmado en el acta respectiva el compromiso de darle
seguimiento y cumplimiento a las apreciables recomendaciones de los auditores
que fiscalizan nuestra gestión municipal y que mediante las mismas nos fortalecen
en conocimiento y en consecuencias mejoramos la calidad de nuestra
administración municipal”.
 
“Como producto de dicha reunión se conoció no solo las recomendaciones de la
auditoria del año 2012 sino también de otras recomendaciones en informes de
auditorias anteriores que deberían las Comisiones del Concejo darle seguimiento,
es decir; de lo que usted señala en el presente hallazgo y de otras que nos
corrigen ciertas actuaciones que muchas veces ocurren no por mala fe, sino por
desconocimiento y errores involuntarios, pero que nuestra misión y visión
municipal es trabajar por nuestro querido municipio de Yepocapa, y lograr su
desarrollo sin alejarnos de la eficacia y transparencia del uso y administración de
los recursos financieros, en este caso especifico se delegó a la comisión de
finanzas dentro de la corporación municipal darle seguimiento al caso aludido. y
para evidencia, sírvase encontrar en el ANEXO “G” certificación del punto de acta
donde se plasma dicho compromiso”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario de los responsables
no lo desvanecen, toda vez que se verificó que las autoridades municipales no le
dieron cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la auditoria anterior.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM FRANCISCO (S.O.N.) TEPAZ AJU 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objetivo de verificar su
cumplimiento e implementación por parte de las personas responsables, se
estableció que se le dio cumplimiento y se implementaron las mismas, excepto por
Endeudamiento municipal para Gastos de Funcionamiento al 31 de diciembre de
2012. “Ver hallazgo No. 6, relacionado con el Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables”. 
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 BERNABE AJIN VICENTE ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 RIGOBERTO CHARUC TEMAL SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 MAXIMILIANO UMUL XIA SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 MOISES BAC MOX CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 JOSUE SUJUY PONCIO CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 CARLOS ARNULFO TEJAX TEMAL CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 CARLOS ORLANDO COS HERNANDEZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 MAURICIO ZAMORA SAJAR CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 FRANCISCO TEPAZ AJU DIRECTOR AFIM 01/01/2013 - 31/01/2013
10 NEFTALI SALOJ LOCH SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
11 GERSON MOISES ILLU CHARUC DIRECTOR MP 01/01/2013 - 31/12/2013
12 GLADYS GUADALUPE ZAMORA MOX ENCARGADA DE PRESUPUESTO 01/01/2013 - 31/12/2013
13 ANA VERONICA MOX LOPEZ ENCARGADA DE CONTABILIDAD 01/01/2013 - 31/12/2013
14 LIDIA ESPERANZA ORTIZ RAMIREZ AUDITORA INTERNA 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. HECTOR LEONEL BOLAÑOS MORALES

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Somos una entidad bilingüe autónoma en proceso de descentralización
proyectada principalmente hacia las actividades económicas, sociales, culturales,
deportivas, ambientales y prestación de servicios que contribuyen a mejorar la
calidad de vida y satisfacer las necesidades y aspiraciones de nuestro municipio
contribuyendo a una Guatemala mejor. 
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Ser una institución modelo líder en la prestación de servicio público, ágil y
moderno sostenible para el municipio. 
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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